
Nº 985-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las once horas con veintisiete minutos del día dos de junio del año dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACION NACIONAL en los 

distritos y movimientos sectoriales del cantón MATINA de la provincia de LIMON. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido LIBERACION NACIONAL celebró el día dos de abril de dos mil diecisiete, las 

asambleas distritales en el cantón MATINA de la provincia de LIMON, las cuales cumplieron 

con el quórum de ley requerido para su celebración. Asimismo, acreditó las designaciones 

de los nombramientos de los representantes de los movimientos de Mujeres Liberacionistas, 

Juventud Liberacionista, Cooperativo y de los Trabajadores Liberacionistas en el cantón que 

nos ocupa.   Las estructuras designadas por el partido de cita, quedaron integradas de la 

siguiente manera: 

LIMON MATINA 

MOVIMIENTOS SECTORIALES 
Puesto  Cédula Nombre 

MUJERES 110180483 HEIDY VIVIANA PORTILLA RAMOS  
JUVENTUD 702370009 KEVIN YASDANI CENTENO VILLAFUERTE  
COOPERATIVO  106570425 RUDDY RODRIGUEZ CALDERON  
TRABAJADORES  107300887 MARIA FRANCISCA MADRIZ MORA  
 
 

DISTRITO MATINA 
 

Inconsistencias: Francis Lizeth Reyes Valverde, cédula de identidad 701590124, designada 

como secretaria propietaria, presenta doble militancia con el partido Unidad Social Cristiana, 

acreditada como secretaria propietaria del distrito de Matina del cantón de Matina, provincia 

de Limón, mediante resolución 222-DRPP-2013 de las nueve horas quince minutos del 

cuatro de julio de dos mil trece, asimismo Eddy Rojas Hernández, cédula de identidad 

303280362, designado como fiscal propietario y Michael José Espinoza Espinoza, cédula de 

identidad 603440943, designado en el cargo de tesorero propietario, ambos presentan doble 



militancia con el partido Liberal Progresista, al estar acreditados como tesorero propietario y 

suplente, respectivamente, además como delegados territoriales, por el cantón de Matina, 

según resolución 290-DRPP-2016 de las once horas treinta minutos del diez de noviembre 

de dos mil dieciséis. Para subsanar dicha inconsistencia la agrupación política deberá aportar 

las cartas de renuncia con el respectivo recibido por parte de las agrupaciones políticas. 

En virtud de lo anterior, queda pendiente los cargos de secretario y tesorero propietario y 

fiscal propietario. 

 

DISTRITO BATAN 
 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 601960472 JOSE MARTIN MATARRITA MATARRITA 
SECRETARIO PROPIETARIO 702480886 ASHLEY FRANCELA ARAYA DIAZ 
TESORERO PROPIETARIO 702290996 JAKXANDER ANDREY SANCHEZ PINEDA 
PRESIDENTE SUPLENTE 701350384 MARITZA DE LOS ANGELES DIAZ SPENCER 
SECRETARIO SUPLENTE 301860627 ROGER PORTUGUEZ BRENES 
TESORERO SUPLENTE 702000257 TATIANA DE LOS ANGELES CASTILLO LEON 

 
FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 700980897 VLADIMIR LEIVA ARAYA 
FISCAL SUPLENTE 701640145 LIDIA JEANNETTE ESPINOZA SOLANO 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 700940377 ANA ISABEL WOLFE ARCE 
TERRITORIAL 501850540 JORGE LUIS ACEVEDO ARAYA 
TERRITORIAL 701020799 MAYBI MORA MAYORGA 
TERRITORIAL 106570425 RUDDY RODRIGUEZ CALDERON 
TERRITORIAL 702000257 TATIANA DE LOS ANGELES CASTILLO LEON 
ADICIONAL 108090091 JEANNETTE GONZALEZ SANDOVAL 
ADICIONAL 701100133 JOSE JACINTO GARCIA RODRIGUEZ 
ADICIONAL 604150534 MARJORYE VANESSA VALVERDE TREJOS 
ADICIONAL 601260113 WALTER CHAVARRIA SANCHEZ 

 
DISTRITO CARRANDI 
 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 110210818 VERONICA MAYELA UGALDE TORRES 
SECRETARIO PROPIETARIO 303940737 REINGER HERNANDEZ GRANT 
TESORERO PROPIETARIO 115400864 LIGIA MARIA CHAVES MADRIZ 
PRESIDENTE SUPLENTE 702430147 WALTER BUSTOS GUADAMUZ 
SECRETARIO SUPLENTE 702630840 KENDRY ELISA BARQUERO BARRANTES 
TESORERO SUPLENTE 702130451 ADRIAN ALFONSO ARAYA JIMENEZ 

 
 



FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 702390905 VIVINA ANTONIA CASTRO CHAVARRIA 
FISCAL SUPLENTE 205580086 HUGO ALBERTO MOLINA CHAVARRIA 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 700460691 ENRIQUE DANIEL RICKETTS MORRIS 
TERRITORIAL 701390127 KEYLA SPENCE PATTERSON 
TERRITORIAL 700760722 ROSSANA RODRIGUEZ ARANA 
TERRITORIAL 110210818 VERONICA MAYELA UGALDE TORRES 
TERRITORIAL 702430147 WALTER BUSTOS GUADAMUZ 
ADICIONAL 502420877 MARIO BUSTOS RIOS 
ADICIONAL 701120374 NURIA YORLENY GRANT WALTERS 

En virtud de lo expuesto, el partido Liberación Nacional deberá tomar nota de la 

inconsistencia señalada en el distrito de Matina, cantón Matina de la provincia de Limón.  

Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y no podrá autorizarse la 

celebración de la asamblea cantonal hasta tanto no se realice la subsanación pertinente, con 

fundamento en el artículo cuatro y dieciocho del Reglamento citado. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el articulo veintitrés del Reglamento citado,    

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán 

ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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